
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 18                              DÍA 2 DE MAYO DE 2017

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día dos 
de mayo de dos mil diecisiete, se reúnen bajo la Presidencia de la 
Señora  Alcaldesa  Presidenta  Doña  Laura  Rivado  Casas,  el  Señor 
Teniente  Alcalde  Don  Jose  Maria  Saez  Moron,  el  Señor  Teniente 
Alcalde Don Ruben Salazar Cantabrana, el Señor Teniente Alcalde 
Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don Manuel 
Gasalla  Pozo,  el  Señor  Alcalde  Accidental  Don  Javier  Redondo 
Egaña,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes 
González  Martínez,  la  Señora  Interventora  Doña  Edurne  García 
Quintana,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  Junta  de 
Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2017.

Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, y entrando 
en el Orden del Día, como los asistentes tenían ya conocimiento 
del acta de la sesión de 24 de abril de 2017, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- ABONO TASAS OBTENCION CARNET MANIPULADOR APLICADOR PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS NIVEL CUALIFICADO.

 

Visto el escrito presentado por D. Jesús Sampedro Zalduendo, 
R.E. Nº 3.762/2017 de fecha 24/04/2017, por el que solicita, en su 
nombre y en nombre de D. Alberto Barrasa Campo y D. Miguel Ángel 
Rojas  Rosales,  que  las  tasas  necesarias  para  la  obtención  del 
carnet  de  manipulador-aplicador  de  productos  fitosanitarios  de 
nivel cualificado, sean abonadas bien por el Ayuntamiento de Haro 
o  bien  por  ellos  mismos  y  posteriormente  se  les  reintegre  el 
importe de las mismas.

Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 15/02/2017 por el que 
se acordó contratar el curso de formación para la obtención del 
carnet  de  manipulador-aplicador  de  productos  fitosanitarios  de 
nivel cualificado para 4 empleados municipales de la Brigada de 
Obras, incluyendo el presupuesto aprobado la tramitación de los 
carnets y las tasas administrativas.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
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publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Jesús Sampedro Zalduendo, a D. Alberto 
Barrasa Campo y a D. Miguel Ángel Rojas Rosales el abonar ellos 
directamente  las  tasas  correspondientes  para  la  obtención  del 
carnet  de  manipulador-aplicador  de  productos  fitosanitarios  de 
nivel cualificado.

2).- Autorizar el reintegro de las cantidades que abonen D. 
Jesús Sampedro Zalduendo, D. Alberto Barrasa Campo y D. Miguel 
Ángel Rojas Rosales para la obtención del carnet de manipulador-
aplicador  de  productos  fitosanitarios  de  nivel  cualificado, 
debiendo presentar a tal objeto el justificante correspondiente 
expedido por la autoridad competente.

5).- Dar traslado a la Intervención municipal, a la Tesorera 
municipal y a los interesados, a los efectos procedentes.

2.2.-  DISFRUTE  PERMISO  POR  SENTENCIA  465/2014D  A  JOSE  JULIAN 
MENENDEZ FERNANDEZ Y JOSE IGNACIO LACUESTA CALVO

Visto los escritos presentados por,

- D. José Julián Menéndez Fernández, R.E. Nº 3.702/2017 de fecha 
21/04/2017,  por  el  que  solicita  permiso  el  día  27/04/2017,  en 
concepto  de  Sentencia  Contencioso  Administrativo  Procedimiento 
Abreviado 465/2014-D.

- D. José Ignacio Lacuesta Calvo, R.E. Nº 3.619/2017 de fecha 
19/04/2017,  por  el  que  solicita  permiso  los  día  6/05/2017  y 
7/05/2017,  en  concepto  de  Sentencia  Contencioso  Administrativo 
Procedimiento Abreviado 465/2014-D.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016 por el que se reconocía,

-  A  D.  José  Julián  Menéndez  Fernández 5  días  y  4  horas  en 
compensación por la sentencia 465/2014-D (cambio de turno)
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-  A   D.  José  Ignacio  Lacuesta  Calvo  7 días  y  4  horas  en 
compensación  por  la  sentencia  465/2014-D  (cambio  de  turno), 
habiendo disfrutado de dos días.

Visto que según el citado acuerdo el tiempo se disfrutará en 
jornadas completas, previa autorización de la Junta de Gobierno 
Local  y  siempre  que  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan, 
hasta el 31/12/2017.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. José Julián Menéndez Fernández el permiso 
que a continuación se detalla:

- El día 27/04/2017, 8 horas.

Tiempo restante JGL 22/02/2016 = 4 días 4 horas.

2).- Autorizar a D. José Ignacio Lacuesta Calvo los permisos 
que a continuación se detallan:

- El día 6/05/2017, 8 horas.

- El día 7/05/2017, 8 horas.

Tiempo restante JGL 22/02/2016 = 3 días 4 horas.
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2).- Dar traslado a los interesados y al Subinspector Jefe de 
la Policía Local, a los efectos oportunos.

2.3.-  COMPENSACION  EN  TIEMPO  LIBRE  POR  ASISTENCIA  A  JUICIO  Y 
DISFRUTE A D. JOSE JULIAN MENENDEZ FERNANDEZ

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  José  Julián  Menéndez 
Fernández, R.E. Nº /2017 de fecha 18/04/2017 por la que solicita 
“Que  previa  aprobación  en  la  junta  de  gobierno  local,  se  me 
conceda en tiempo y forma para el día 17 de mayo de 2017, las 
horas correspondientes al juicio celebrado el día 12 de abril de 
2017,  en  el  juzgado  de  lo  penal  nº1  de  Logroño,  citado  como 
testigo  a  la  celebración  del  juicio  oral  a  propuesta  del 
ministerio fiscal en el procedimiento abreviado 145/2016.”

Considerando lo dispuesto en el art. 22 del Acuerdo/Convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual, “la compensación 
en tiempo libre por asistencia a juzgados fuera de la jornada 
laboral:

- Si es en el mismo lugar de residencia 6 horas

- Si es en distinto lugar de residencia 8 horas

- Si es en saliente de turno de noche, independientemente de si es 
el mismo o distinto lugar, 8 horas.

En el supuesto de saliente de turno de noche, este tiempo se 
puede disfrutar en el turno de noche anterior a la celebración del 
juicio.

Se tomará como referencia el lugar en el que vive. Si vive en 
Logroño o en Haro, también las poblaciones limítrofes hasta 20 km.

El tiempo libre por asistencia a juzgados fuera de la jornada 
laboral se disfrutará de acuerdo con el siguiente detalle:

- El tiempo libre se disfrutará con posterioridad a haber 
acudido a los juzgados, salvo en el supuesto de saliente de turno 
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de noche que se puede disfrutar en el turno de noche anterior a la 
celebración del juicio, si el servicio lo permite.

-  Los  agentes  deberán  solicitar  previamente  autorización  a  la 
Junta  de  Gobierno  Local  para  disfrutar  del  tiempo  reconocido, 
debiendo aportar la documentación justificativa de su asistencia 
al juzgado.

- La totalidad del tiempo se deberá disfrutar de manera continuada 
dentro de los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en 
que se acudió al juzgado.”

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Reconocer a D. José Julián Menéndez Fernández 8 horas 
por asistencia a juicio (PA 145/16 en fecha 12/04/2017).

2).- Autorizar a José Julián Menéndez Fernández el disfrute 
el  día  17/05/2017  de  las  8  horas  arriba  reconocidas  por  la 
asistencia al juicio PA 145/2016 en fecha 12/04/2017.

3).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.4.-  AUTORIZACION  PARA  REALIZAR  CURSO  DE  FORMACION  GESTION 
DOCUMENTAL EN LA ORGANIZACION POLICIAL A MARCOS IMAZ GRACIA

Vista  la  instancia  presentadas  por  D.  Marcos  Imaz  Gracia, 
R.E. Nº 3.756/2017 de fecha 24/04/2017 solicitando autorización 
para realizar el curso de formación Gestión documental online.

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
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personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual “2. Los cursos de 
formación que se puede realizar se estructuran en tres grandes 
grupos, los cuales se ajustarán a los siguientes criterios:

2.1. Curso de formación que en su totalidad sean realizados fuera 
de la jornada laboral.

2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

2.1.1.1. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

2.1.1.2.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente solicitados por los interesados debiendo aportar el 
temario del curso en cuestión o en su caso la dirección web en 
dónde  venga  el  temario  y/o  programa  del  mismo,  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

2.1.1.3. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de 
gastos (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.).

2.1.1.4. Una vez que se esté en posesión del título que acredite 
la  realización  del  curso  o  certificado  de  asistencia  y/o 
aprovechamiento  del  mismo,  se  solicitará  el  reconocimiento  del 
tiempo correspondiente.

2.1.1.5. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas. El disfrute se 
realizará dentro de los 6 meses siguientes al reconocimiento del 
tiempo. Si no se puede disfrutar por haber sido denegado razones 
de servicio, el plazo de disfrute se amplía en 4 meses (total 10 
meses para el disfrute).

2.1.1.6. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan.
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2.1.1.7.  Todo  el  personal  podrá  acumular  las  horas  reconocidas 
hasta completar una jornada de trabajo, sin que las jornadas de 
trabajo tengan que ser continuadas. Si el crédito de horas lo 
fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán 
disfrutar seguidas en la misma jornada.

2.1.1.8. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de 
formación es de 50 al año.

2.1.1.9.  El  disfrute  del  tiempo  por  horas  de  formación,  se 
interrumpe y/o se suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o 
licencia que no sea ni vacaciones ni asuntos particulares”.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a Marcos Imaz Gracia la realización, fuera de 
la jornada laboral, del curso de formación Gestión documental en 
la organización policial online.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.5.-  AUTORIZACION  REALIZACION  CURSO  FORMACION  A  MONICA  RIVERA 
MARTINEZ

Visto el escrito presentado por Dª Mónica Rivera Martínez, 
R.E.  Nº  3.776/2017  de  fecha  24/04/2017  por  el  que  solicita 
“Permiso para acudir al congreso sobre psicodrama (3-6 de mayo) 
(…). Solicito únicamente permiso para asistir.”

Visto  el  artículo  13.2.3.  del  Acuerdo/convenio  de  las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 
hasta el 31/12/2019, conforme al cual, “2.3.1. El Ayuntamiento de 
Haro  facilitará  a  sus  empleados  públicos  la  formación, 
estableciendo  al  menos  40  horas  anuales  para  la  asistencia  a 
cursos de formación profesional, cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo o su carrera profesional en 
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la administración, siéndole abonados los gastos que se originen 
por  la  asistencia  al  mismo:  matrícula,  dietas  de  estancia  y 
desplazamiento. La realización de estos cursos será a petición del 
Empleado Público.

2.3.2.  En  estos  cursos  de  formación,  la  parte  del  mismo  que 
coincida con jornada laboral será por cuenta del Ayuntamiento y la 
parte  del  mismo  que  sea  fuera  de  la  jornada  laboral  será  por 
cuenta del empleado público, sin que en ningún caso sea compensado 
por ese tiempo.

2.3.3. La asistencia a los cursos de formación requerirá en todo 
caso  la  previa  autorización  de  la  Junta  de  Gobierno  Local 
asegurando la cobertura de las necesidades de servicio en todo 
caso.”

Vista la conformidad del Concejal del Área.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía, 
de fecha 23 de junio de 2015, publicado en el Boletín Oficial de 
La Rioja de fecha 6 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a Dª Mónica Rivera Martínez la asistencia al 
congreso  sobre  psicodrama  que  se  celebrará  del  03/05/2017  al 
6/05/2017.

2).-  Aceptar  expresamente  la  renuncia  de  Dª  Mónica  Rivera 
Martínez a su derecho a percibir los gastos que se originen por la 
asistencia  al  mismo  (matrícula,  dietas  de  estancia  y 
desplazamiento, etc.).

3).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.

2.6.-  AUTORIZACION REALIZACION CURSO INTERVENCION PROFESIONAL EN 
LOS CASOS DE ABUSO INFANTIL A ELENA GOMEZ GONZALEZ

Visto  el  escrito  presentado  por  Dª.  Elena  Gómez  González, 
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R.E.  Nº  3.820/2017  de  fecha  25/04/2017  por  el  que  solicita 
“permiso para asistir al curso de la Escuela de Administración 
Pública: Intervención profesional en los casos de abuso infantil, 
que se va a celebrar los próximos días 2 y 9 de mayo de 2017 en 
horario de 9.00 a 14.00 horas.”

Visto  el  artículo  13.2.3.  del  Acuerdo/convenio  de  las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 
hasta el 31/12/2019, conforme al cual, “2.3.1. El Ayuntamiento de 
Haro  facilitará  a  sus  empleados  públicos  la  formación, 
estableciendo  al  menos  40  horas  anuales  para  la  asistencia  a 
cursos de formación profesional, cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo o su carrera profesional en 
la administración, siéndole abonados los gastos que se originen 
por  la  asistencia  al  mismo:  matrícula,  dietas  de  estancia  y 
desplazamiento. La realización de estos cursos será a petición del 
Empleado Público.

2.3.2.  En  estos  cursos  de  formación,  la  parte  del  mismo  que 
coincida con jornada laboral será por cuenta del Ayuntamiento y la 
parte  del  mismo  que  sea  fuera  de  la  jornada  laboral  será  por 
cuenta del empleado público, sin que en ningún caso sea compensado 
por ese tiempo.

2.3.3. La asistencia a los cursos de formación requerirá en todo 
caso  la  previa  autorización  de  la  Junta  de  Gobierno  Local 
asegurando la cobertura de las necesidades de servicio en todo 
caso.”

Vista la conformidad del Concejal del Área.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía, 
de fecha 23 de junio de 2015, publicado en el Boletín Oficial de 
La Rioja de fecha 6 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a Dª. Elena Gómez González la asistencia al 
curso de formación por ella solicitado, sujeto a lo regulado en el 
art. 13 del Acuerdo/convenio.
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2).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

 Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad  aprobar en 
los  términos  en  que  fueron  presentados  por  la  Intervención 
Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se  detallan  a 
continuación, con sus respectivas liquidaciones:

PERÍODO: 2.017

Num F.Trasm. Descripción Importe
220 18/05/16 2ºIZDA 47,93
221 12/04/17 3ºC 107,22
222 12/04/17 3ºC 0,00

TOTAL PERÍODO: 155,15
TOTAL........: 155,15
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4.-  APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR LA ENTRADA AL TEATRO 
BRETÓN  DE  LOS  HERREROS  DE  HARO,  PARA  VER  LAS  ACTUACIONES 
PROGRAMADAS EN EL MES DE MAYO DE 2017.

Visto el acuerdo de Pleno, de fecha 1 de septiembre de 2016, 
de  delegación  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  el 
establecimiento  o  modificación  de  los  precios  públicos,  previo 
informe de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda 
y Patrimonio.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 27 de abril de 2017.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Aprobar los precios públicos por la entrada al Teatro 
Bretón de los Herreros para ver las actuaciones programadas en el 
mes de mayo de 2017, que se detallan a continuación:

Programación Teatro Bretón de los Herreros abril-mayo 2017

D
í
a

Obra/grupo Hora Precio Pre. Socios Organiza

2
9 

Cine estreno. Guardianes 
de la galaxia 2

18:00 4 4 Concejalía de cultura 

2
9 

Cine estreno. Guardianes 
de la galaxia 2

21:00 4 4 Concejalía de cultura

3
0 

Teatro infantil. Pistacho 
y cebolleta descubren a 
Gloria Fuertes

12:30 3 € 
> 6 
años 
y 2 € 
< 6 
años

3 € 
> 6 
años 
y 2 €  
< 6 
años

Concejalía de cultura

3
0 

Teatro infantil. Pistacho 
y cebolleta descubren a 
Roald Dahl

18:00 3 € 
> 12 
años 
y 2 € 
< 12 
años

3 € 
> 12 
años 
y 2 €  
< 12 
años

Concejalía de cultura

3
0 

Cine estreno. Guardianes 
de la galaxia 2

20:00 4 4 Concejalía de cultura

4 Cine forum. Ciudadano 
Kane. Sala  Faro del 
Palacio de Bendaña.

20:00 gratis gratis Concejalía de cultura

6 Muestra de Teatro 
aficionado. 
Soñando Lorca. 
Pánic Scenic

21:00 6 6 Concejalia de cultura

7 Muestra de teatro 
aficionado. 
Trío de cuatro.
Compañía Menecmos

21:00 6 6 Concejalia de cultura

1 Actuación musical 19:00 Invita Invitación Conservatorio de 
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1 Aupa Cuartet música
1
3

Muestra de teatro 
aficionado. 
Olivia y Ana.
Ofecum Teatro

21:00 6 6 Concejalia de cultura

1
4

Muestra de teatro 
aficionado. 
No es tan fácil.
Corocotta Teatro

21:00 6 6 Concejalia de cultura

1
9

Varios. Gala de 
graduación

19:00 Invita Invitación I.E.S. Ciudad de Haro

2
0

Muestra de teatro 
aficionado. 
Cásina.
Grupo de teatro Alhama

21:00 6 6 Concejalia de Cultura

2
1

Muestra de teatro 
aficionado. 
Antosha Chejonté, El ruso 
que ríe
Gabalzeka Teatro

21:00 6 6 Concejalia de Cultura

2
6

Muestra de teatro 
aficionado. Paralela
Feliz aniversario.
La Canilla teatro

21:00 6 6 Concejalia de cultura

Venta de entradas de los espectáculos

1.- Las actuaciones de teatro infantil el día 30 de abril, tienen 
los siguientes precios y condiciones:

-Pistacho y Cebolleta descubren a Gloria Fuertes, dirigido a 
niños de 3 a 6 años, tiene un precio cada uno de ellos de 3 € 
para mayores de 6 años y de 2 € para menores de 6 años. 

- Pistacho y Cebolleta descubren a Roald Dahe, dirigido a niños 
de 5 a 10 años, tiene un precio de 3 € para mayores de 12 años 
y de 2 € para menores de 12 años.

En el caso de comprar de manera simultánea entradas para los 
dos espectáculos el precio total será el siguiente: menores de 
6 años 2 €, niños entre 6 y 12 años 3 € y mayores de 12 años 5 
€.

2.- Las entradas para los espectáculos estarán disponibles desde 
el día 21 de abril para todos los públicos.

3.- XX Certamen Nacional de Teatro Garnacha de Rioja, Haro 2017, 
fase grupos aficionados.  

Fase oficial

- 6 Espectáculos de la fase oficial 6 € cada uno, los días 6, 7, 
13, 14, 20 y 21 de mayo.

Espectáculos paralelos:
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- La apertura en Bodegas Martínez Lacuesta el día 5 de mayo, con 
la obra de danza Vecinos de la Compañía Bojiganza/Malucos Danza, 
tiene un precio de 10 € para público en general y de 8 € para 
menores  de  14  años,  socios  C.A.B.,  abonados  al  certamen, 
estudiantes menores de 21 años.

-El  espectáculo  del  día  26  de  mayo,  Feliz  Aniversario  de  la 
Compañía La Canilla Teatro, tiene un precio de 6 € para público en 
general y de 4 € para menores de 14 años, socios C.A.B., abonados 
al certamen, estudiantes menores de 21 años.

- La clausura del día 27 de mayo con entrega de premios, que tiene 
un precio de 5 €.

Abono:

-  Abonos,  que  incluye  los  nueve  espectáculos  (Apertura,  Fase 
Oficial, Feliz Aniversario y Clausura), a 30 euros en lugar de los 
57 euros en el caso de la compra individual.

Bonificaciones: 

Las bonificaciones se aplicarán para los espectáculos de la fase 
oficial de mayo y el espectáculo del día 26, de acuerdo a lo 
siguiente.

- Reducción del 50% en todos los precios a menores de 14 años, 
estudiantes  menores  de  21  años  y  personas  con  un  grado  de 
discapacidad superior al 30%. 

-  Reducción  de  un  30%  en  todos  los  precios  a  personas  que 
acrediten  en  el  momento  de  la  actuación  de  teatro,  estar  en 
situación de desempleo y para mayores de 65 años.

-  Estos  descuentos  no  se  pueden  suplementar  a  los  descuentos 
particulares que pueda tener cada espectáculo, ni entre ellos.

2).- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja.

5.-  DECLARACIÓN  DESIERTA  DEL  CONTRATO  DE  -CONCESIÓN  DE  USO 
PRIVATIVO DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
UN QUIOSCO DE GOLOSINAS EN EL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS DE 
HARO-
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Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de 
la -Concesión del uso privativo de los bienes de dominio público 
para la explotación de un quiosco de golosinas en el Teatro Bretón 
de los Herreros de Haro-.

Habida cuenta que transcurrido el plazo de presentación de 
plicas,  finalizando  el  día  24  de  abril  de  2017,  no  se  ha 
presentado oferta alguna.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado en 
el BOR en fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda declarar 
desierta la citada contratación.

6.- SOLICITUD DE ORANGE ESPAGNE, S.A.U., DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
CONEXIÓN  DE  SERVICIO  DE  TELECOMUNICACIONES  CON  CANALIZACIÓN  EN 
CALLE SANTA LUCÍA.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  16  de 
diciembre de 2016 por ORANGE Espagne, S.A.U., en la que solicita 
licencia de obras para Conexión de servicio de telecomunicaciones 
con canalización, en calle Santa Lucía. Todo ello conforme a la 
documentación presentada  (expte. 31208, 254/2016).

Visto el informe del arquitecto municipal, Alfonso Pérez de 
Nanclares, emitido en fecha 16 de marzo de 2017.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 20 de 
marzo de 2017.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1.-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el  siguiente 
condicionado:

1).- Se deberán guardar las medidas de seguridad en obra y, 
en especial, deberán preverse pasos peatonales que no interrumpan 
la libre circulación de personas, siendo estos pasos o recorridos 
suficientemente seguros y adaptados.

2).-  Deberá  realizar  las  obras  de  reposición  de  firmes, 
cunetas y pavimento.

3).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos Municipales, siendo de aplicación la Ordenanza Reguladora 
de Obras en la vía pública (BOR de 25 de junio de 1998).

4).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales, 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

5).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad.

6).- La licencia se entiende expedida salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar 
para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus 
actividades.

7).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

8).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

9).-  Se  realizarán  los  cortes  de  pavimento,  en  su  caso, 
mediante máquina.

10).- No se taparán las zanjas sin el visto bueno de los 
servicios técnicos municipales.
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11).- Con una antelación mínima de una semana, se notificará 
a la Unidad de Obras del Ayuntamiento el comienzo de las obras y 
la fecha prevista de finalización de las mismas.

12).- En el caso de que las obras exijan el corte de calles, 
se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con una antelación 
de dos días.

13).-  Una  vez  terminadas  las  obras,  las  aceras  y  vial 
afectados deberán dejarse en el mismo estado en que se encuentran 
en la actualidad.

14).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

15).-  En  caso  de  que  se  proceda  a  ejecutar  nuevas 
canalizaciones con apertura de zanjas, se estará a lo dispuesto en 
la  Ordenanza  municipal  de  Obras  en  la  vía  pública  y,  en 
particular,  los  cruces  de  calzada  se  efectuarán  en  zanja 
perpendicular al eje de la misma y se repondrá un mínimo de dos 
metros de capa asfáltica.

2.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras por importe de 280,08 euros. 
Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia 
urbanística por un importe de 70,02 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2016/LU/332).

7.- BORRADOR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
RIOJA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 
Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO, PARA LA FINANCIACIÓN PARCIAL DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA DE HARO, CURSO 2016/2017.

Vista la propuesta del Borrador del Convenio de Colaboración 
entre  el  Gobierno  de  La  Rioja,  a  través  de  la  Consejería  de 
Educación, Formación y Empleo de La Rioja y el Ayuntamiento de 
Haro,  para  la  financiación  parcial  de  la  Escuela  Municipal  de 
Música Harense de Haro, curso 2016/2017.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
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1).- Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo de La Rioja y el Ayuntamiento de Haro, para la 
financiación parcial de la Escuela Municipal de Música Harense de 
Haro, curso 2016/2017. 

2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de 
Educación, Formación y Empleo.

3).-  Dar cuenta en la Comisión Informativa de Educación, 
Cultura y Turismo, próxima a celebrar.

4).- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la firma 
de  cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la  ejecución  del 
presente acuerdo.

8.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

 No hubo.

9.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

 -  Escrito  remitido  por  el  concejal  D.  Javier  Redondo  Egaña 
comunicando su ausencia del municipio entre los días 4 y 8 de mayo 
de 2017.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Decreto Nº 9/2017 del Juzgado Contenciosos Administrativo Nº 2 
de Logroño, dictado por el Procedimiento Ordinario 31/2017-A por 
el  que  se  acuerda  tener  por  desistido  al  recurrente  Trabajos 
Especiales  Zut  S.A.,  declarando  la  terminación  de  este 
procedimiento.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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10.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciocho 
horas y cuarenta y siete minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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